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ACTA DE APERTURA  

SOBRE A 

Nº Expediente: E24-0146 

Título del expediente: “CONSULTORÍA Y ASISTENCIA JURÍDICA PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 
BALEARES” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO ARMONIZADO 

Tipo de contrato: SERVICIO 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

180.655,92 €  

Fecha: 29 de enero de 2025 Hora: 10.30 

Nº sesión 1 Carácter: ORDINARIO 

 

Asistentes: 

Presidente Jorge Martín Jiménez 

Secretario Pedro Batlle Planells 

Vocal Jorge Nasarre López 

Vocal  Miguel Rigo Salvá 

Vocal / Abogacía del Estado Nicolás Tonkov García 

 

Orden del día: 

Apertura del sobre A y calificación de la documentación administrativa. 

Desarrollo de la sesión: 

Siendo las 10.30 h y con quórum suficiente, se constituye la Mesa de Contratación del contrato de referencia 

formada por las personas que se relacionan en el encabezamiento de este acta. A continuación, el Presidente 

inicia la sesión. 

Apertura del sobre A y calificación de la documentación administrativa presentada. 

El Secretario de la Mesa de Contratación recuerda que conforme a lo establecido en el Pliego de condiciones que 

rige esta licitación, la documentación que ha de contener el sobre A debe ser la Declaración Responsable y el 

DEUC. Asimismo, la Secretaria informa a la Mesa de Contratación que las empresas licitadoras que se han 

presentado a la licitación han presentado la oferta en el plazo establecido. 

Empresa NIF Fecha Límite Fecha  y hora de Presentación 

UTE POMAR & VILLALONGA – 
BROSETA ABOGADOS 

--- 27/01/2025  27/01/2025 (12.57 h) 

ANDERSEN TAX & LEGAL IBÉRIA, S.L.P. B46356481 27/01/2025 27/01/2025 (16.15 h) 
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Posteriormente, se procede a la apertura del sobre A, que contiene la documentación acreditativa de 

cumplimiento de los requisitos previos y, acto seguido, la Mesa de Contratación califica la documentación 

administrativa aportada por las empresas licitadoras de conformidad con lo establecido en las cláusulas 8, 9 y 10 

del Pliego de condiciones. 

En la documentación administrativa aportada por las empresas licitadoras se declara: 

Empresa Licitadora 
Autoriza 
consulta 

plataforma 
Confidencialidad 

Documentación 
presentada 

correctamente 
Subsanación 

UTE POMAR & VILLALONGA – BROSETA 
ABOGADOS 

SI NO NO SI 

ANDERSEN TAX & LEGAL IBÉRIA, S.L.P. SI SI SI NO 

 

La UTE POMAR & VILLALONGA – BROSETA ABOGADOS, integrada por las empresas BROSETA ABOGADOS, 

S.L.P., con CIF B96818828 y POMAR & VILLALONGA ABOGADOS, S.L., con CIF B57646077, presenta por 

duplicado la declaración responsable de la empresa BROSETA ABOGADOS, S.L.P. y sin embargo no aporta la 

declaración responsable de la empresa POMAR & VILLALONGA, S.L.  

La empresa ANDERSEN TAX & LEGAL IBÉRIA, S.L.P. declara la confidencialidad de la Memoria de la prestación 

del servicio, en todo lo referido a la metodología sobre la forma de prestar el servicio por parte de esta firma. 

La Mesa de Contratación examina la documentación administrativa aportada, que es calificada como correcta, 

con la excepción de las deficiencias detectadas en la documentación administrativa de la UTE POMAR & 

VILLALONGA – BROSETA ABOGADOS. 

Acuerdos: 

La Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 Admitir en la licitación a la empresa ANDERSEN TAX & LEGAL IBÉRIA, S.L.P., con NIF B46356481. 

 Admitir provisionalmente en la licitación a la UTE POMAR & VILLALONGA – BROSETA ABOGADOS, 

condicionado a la subsanación de las deficiencias detectadas en su documentación administrativa. 

 Notificar el siguiente requerimiento de subsanación, para cuyo cumplimiento se conceden tres días 

hábiles a partir de la recepción de la notificación: 

 

o La UTE POMAR & VILLALONGA – BROSETA ABOGADOS no aporta la declaración responsable 

de una de las empresas que integran la UTE (POMAR & VILLALONGA ABOGADOS, S.L.). 

 

No habiendo más asuntos  que tratar se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se redacta la 

presente Acta, que firman los miembros de la Mesa de Contratación. 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] PEDRO BATLLE PLANELLS 29/01/2025 14:25

FIRMANTE[2] JORGE NASARRE LOPEZ 29/01/2025 15:35 | Sello de

Tiempo: 29/01/2025 15:35

FIRMANTE[3] MIGUEL RIGO SALVA 29/01/2025 18:10 | Sello de

Tiempo: 29/01/2025 18:10

FIRMANTE[4] JORGE MARTIN JIMENEZ 03/02/2025 16:22 | Sello de

Tiempo: 03/02/2025 16:22

FIRMANTE[5] NICOLAS TONKOV GARCÍA 04/02/2025 18:12 | Sin

acción específica

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-5

9a
f-

66
04

-b
a4

7-
16

a2
-1

38
c-

f0
7d

-6
a3

f-
8c

aa
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm
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